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EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA:

VISIO;

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 08 de mayo del año 2023, se trató como punto de

agenda: 'APROBACION DE LA TRANSPERENCIA ¡NTERESTATAL A TITULO GRATUITO ANTE LA
MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE TACNA, SOBRE EL PREDIO DENOMINADO PARCELA 6E UBICADO

ENTRE LA AVENIDA GREGORIO ALBARRAC]N Y LA AVENIDA SOLDADO QUITERIO GALLARDO EN EL

DISTRITO DE GREGORIO ALBARMCIN, INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓN¡CA N' P20068230, A

FAVOR DE LA MUNIC]PALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, CONFORME

PUNTO 5,4,11, 6.2.2 Y 6.2.3 DE LA D¡RECTIVA N' DIR. OOO6.2O22.SBN, CON LA FINALIDAD DE

AR LOS PROYECTOS: A) "CREACION DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN LA PARCELA GE.SECTOR VINANI DEL DISTRITO DE CORONEL GREGORIO

ALBARRACTN LANCHIPA DE LA pROVtNCtA DE TACNA DEL DEPARTAMENTo DE TACNA". B)

"CREACIÓN DEL SERVICIO COMPLEMENTARTO AL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA PARCELA 6E.

SECTOR UÑAN] DEL TERMINAL TERRESTRE GREGORIO ALBARMCIN, EN EL DISTRITO CORONEL

GREGOR|O ALBARRACTN LANCH|PA PROV|NCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA". C)"

CREACIACIÓN DEL SERV]CIo DE ACCESIBILIDAD A LA ADQUISICÉN DE PRODUCTOS DE PRIMERA

NECES]DAD EN LA PARCELA oE.SECTOR UÑANI DEL CAMPO FERIAL EL DISTRITO DE CORONEL

GREGORIO ALBARMCIN LANCHIPA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", Y;

COIÚSIDEMIIDO;

Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su Art. 1940, modiflcado por la Ley de Reforma

Constitucional N" 30305, dispone que "/as Municipalidades provinciales y disfrtales son /os órganos de gobierno

local, Tienen autonomía política, económica y administrativa en /os asuntos de su competencia', precepto

constitucional que también se encuentra plasmado en la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades - Art. ll

- Autonomía - "Los Gobiernos /ocales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de

su competencia, La Autonomía que la Constitución Política del Perú esfab/ece para las municipalidades radica en

la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico";

Que, el Decreto supremo N" 008-2021-vivienda, artículo 207" Transferencia lnterestatal - La transferencia de
dominio en el Estado se realiza entre las entidades que conforman el SNBE, en forma directa y a título gratuito u

oneroso sobre los predios de dominio privado estatal;

Que, del mismo cuerpo normativo, el Articulo 208".- Transferencia Gratuita de Predios de Dominlo Privado
Estatal.- establece que'/a transferencia de predios de dominio privado estatal entre entidades puede ser otorgada
a título gratuito cuando el predio es destrnado al uso o prestación de un seruicio público para el cumplimiento de
fines institucionales, de conformidad con sus respecflvas competencias';

Asimismo, en el Articulo 13,- Vinculación con los Gobiernos Locales el numeral 13,1. señala'Los acfos gue
realizan los Gobiernos Locales respecfo de los bienes de su propiedad y los que se encuentran bajo su
administración, se igen por las dr'sposrbiones de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidadeg así como el
TUO de la Ley y el Reglamento, en lo que fuere aplicable;

Que, la Directiva N' DIR-00006-2022-SBN, en el punto 6.1 señala que'Para el procedimiento de transferencia
interestatal de predios de dominio privado estatal se inicia a solicitud de la entidad requirente ante la entidad
propietaria del predio o en caso de propiedad del Estbdo, ante la SBN o ante el Gobierno Regional con funciones
transferidas, según corresponda";

Que, la misma Directiva en el punto 5.4.11 señala que "En caso de que la entidad adquirente a títuto gratuito de un
predio estatal no lo destine a la finalidad para la cual le fue transierido por el Estado o no cuÁpd h obligación
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otorgante, según conesponda, reviefte el don¡n¡o del predio a favor del Estado, aun cuando no se hubiere previsto

la sanción de rcvers¡ón en eltitulo de transferencia. D¡cha facultad se ejerce, independientemente del d,sposrfiyo,

aclo o nivel jerárquico con el cual haya s¡do otoryado e/ predlo', Asimismo, se encuentra establecido en el punto

que . Adicionalmenta, cuando se requiere para la ej*ución de un proyecto, la entidad dabe adjunter el
conceplual o el expediente del proyeclo de desa¡¡ollo o inverción, de acuudo a las especifcaciones

gue se detallan a continuación: a) El plan conceptual debe estar visado por la autoridad o área competente de la

entídad solicitante, conteniendo cono mínino: objetivos. descipc¡ón técn¡ca del proyecto, demanda y número

aproxinado de beneficiaios, cronograna prelim¡nar, Just¡f¡cac¡ón de la dinens¡ón del área sol¡clada, presupuesto

. ;..-- . estimado y forma de financtan¡ento, b) El expediente del proyecto debe estar aprcbado o visado por la autoidad o
,. :A ' \ área competente de la entidad solicitante, conten¡endo como mínimo: denoninación, descr¡pción, finalidad, objetivo

/: ] ---f ",r\ y alcances del proyeclo, ind¡cac¡ón de benefrciaios, justificación de la dinension del área solicitada, planos de: )rfr ) y atcances det proyedo, ndtcacpn 0e Denendanos, lus¡tncaaon 0e ta dmenston get area sutcfiaoa, ptan,s 0e

=- t-.q*{ ?) d¡stibuc¡ón y nenotía descipt¡va del proyecto, cronograma general de la ejecucíón del proyecto y plazo para su

?." an ¡/1 culminación, presupuesto estinado y la forma de frnanciamiento. Además, en el punto 6.2,3 señala que'Para la'*. v'o y' üanslercncia de predios en favor de las siguienfes enfidades, se debe ad¡unlar, además de los reguisifos
'¿:-=:z:''

antas indicedos, lo siguiente: a) Gobiemos Reglona/es y Locales, el Acuerdo da Concajo Municipel o del

Consejo Reg¡onal respedivamente. (.,..)';

Que, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 61'. Sobre la petición de adjud¡cación de

tierras al estado, señala que 'La perlclón de adjud¡cac¡ón de tlenas a/ esfado se aprueba pot el concejo nunicipal,
para si o para la municipalidad de centro poblado que lo requiera, con el voto conlorme de /as dos fsrceras pades

del númerc legal de regidores y teniendo a la vista el proyecto completo de uso de /os bienes sorcrfados y /as

evaluaciones del impacto amb¡ental que puede generarsd ,

Que, el articulo 41" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, prescribe que: "Los acue¡dos son declsiones, que tona
et concejo, referidas a asuntos especíl?cos de lnferés público, vecinalo institucional, que expresan la vóluntad del

ótgano de gob¡emo para pradicar un determinado acto o sujetarse a una conduda a noma instftucionaf;

Que, mediante escrito N'1 1023'137-2023 de fecha 01 de mazo de 2023, diversas juntas vecinales presentan un

memorial dirig¡do al alcalde de la l\,lunicipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarrac¡n Lanchipa, señalando que los

vecinos de la comuna Albanacin muestran el interés por la continuidad de los talleres de veano que han servido
para el desarrollo integral socio cultural de Ia niñez y juventud de nuestro distrito, por lo cual solicitan se ejecute un
proyecto de capacidades deportivas y recrealivas que at¡enda a la población en sus requer¡m¡entos deportivos. (.,,);

Que mediante escrito N' 11014139-2023 de fecha 10 de febrero de 2023, firmado por los presidentes de juntas

vecinales y asociaciones de vivienda y además organizaciones sociales del distrito Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa, presentan un memorial dirigido al alcalde de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa, donde indican el requerimiento de la construcción de un Terminal Tenestre Nacional, a fin de que sirva
como eje de desarrollo al Distnto, en favor de la comunidad albanacina, generando ingresos económicos en forma
directa e indirecta, asi como, permitir el desanollo del distrito. Señalando además que el 60% aproximadamente de
la población de nuestro distrito, son migrantes de la Región Puno, y otros Iugares, sin embargo, se ven perjudicados
en la medida que para poder viajar nuevamente a su tierra natal, sea para temas de comercio, visitas y temas
laborales, se ven obl¡gados a tener que buscar mov¡lidad para tomar los buses hasta el Distrito Alto de Alianza,
generándoles perdidas de tiempo y dinero, además del peligro que sign¡fica para cada uno el traslado., , (...)";

Que, mediante lnforme N' 1429-2023-GDESS-GM/MDCGAL, de fecha 03 de abril de 2023, la Gerencia de
Desarrollo Económico Soc¡al y Seguridad, indica que conforme al diagnóstico realizado en las distintas zonas del
distrito, se tiene presente la gran cant¡dad de comerciantes ambulantes que ocupan los espac¡os públicos, siendo
necesario que se evalué la reubicación y reorientación de los comerciantes ambulantes de los puntos crit¡cos a una
zona donde puedan realizar la actividad comercial de forma permanente y continua con las medidas necesarias;
motivo por el cual se propone la necesidad de gest¡onar un espacio fisióo (terreno) dest¡nado para la actividad
comercial (mercado y/o campo ferial) donde puedan desanollar su actividad comerciai;
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Que, med¡ante Informe N' 276-2023-SGFP-GM/MDCGAL, de fecha 04 de abril de 2023, la Sub Ggrencia de

Formulación de Proyectos, señala que revisado los documentos de la referencia, procede la intervención a lravés

de planes conceptuales, las ideas para mejorar los accesos a los serv¡c¡os depolivos, recreativos, culturales y de

, para la mntribución e integración del Distrito Coronel Gregor¡o Albanacin Lanchipa, ten¡endo como

de ubicación y desarrollo proyectual el predio denominado como parcela 6E (P20068230); para ello

tres planes conceptuales: A)Creación del servicio de accesibilidad a la adquisición de productos de primera

neces¡dad en la parcela oE-Sector Viñani del Campo Ferial en el Distrito de Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa

de la Provincla de Tacna, del Departamento de Tacna, B)Creación del servicio de práctica deprt¡va y/o recreat¡va

en la Parcela 6E-sector Viñani del distrito Coronel Gregono Albarracín Lanchipa de la Prov¡ncia de Tacna, del

) Departamento de Tacna. C) Creación del servicio complementario al Transporte Terreslre Terminal Teneshe

Gregorio Albanacín Lanch¡pa de la Provincia de Tacna del Departamento de Tacna;

, con Carta N' 007-2023-DGJS-TACNA, de fecha 24 de abril de 2023, emitido por la Arquitecta Diana G.

Salinas, lnforme N' 021-2023-FSSG-SFLPUPLRFPIPDCGAL-SGCI\¡B-DGU/l\,lDCGAL, emitido por el

Fortunato S. Silva Guanilo, responsable del Plan de Trabajo "Saneamiento Fisico Legal de Predios

Urbanos para la Regularización y/o Formulación de Proyectos de lnversión Pública en el DCGAL-2023' yel Informe

N' 317-2023-SGCMB-GDU/MDCGAL, emit¡do por la Sub Gerencia de Catastro y Margesi de Bienes, concluyen

oue, el predio denominado PARCELA 6E, con un área de 244,185.240 m'2y perimetro de 2 686.31 ml, inscrito en la

PARTIDA REGISTtuCL N'P20068230, del registro de propiedad inmueble de la Superintendencia Nacional de

Regishos Públicos, Zona Registral N" Xlll- Sede Tacna, con titular actual a favor de la I\4UNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE TACNA; reúne los requisitos técnicos y legales conforme a lo señalado en la Directiva N" 00006-

202ZSBN, por lo que es de opinión técnica declarar procedenle el pedido de Transferencia lnterestatal a Titulo

Gratuito a favor de la Municipalidad Dishital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, Que, para concluir con el

expediente de transferencia interestatal es necesario remitir los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica a fin

de que emita op¡nión legal acerca de la adopción de acciones que correspondan, según las funciones establecidas

en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la ent¡dad, con la finalidad de que realizado el

procedimiento administrativo que corresponda, se emita el Acuerdo de Concejo Munic¡palque apruebe el pedido de

transferencia interestatal a título gratu¡to, ello conforme al numeral6.2 de la Directiva N' 00006-2022/SBN. Que, con

el Acuerdo de Concejo que aprueba el pedido de Transferenc¡a Interestatal a Titulo Gratuito, conjuntamente con los

expedientes de Transferencia, que contiene todos los requisitos señalados el numeral 6,2 de la DirectivaNo 00006-

202ZSBN, se debe solicitar a la lVunic¡palidad Prov¡ncial de Tacna, la transferenc¡a interestatal del predio inscrito

en la Partida Registral N" P20068230, detallados en la presente;

Que, mediante lnforme N' 796-2023-GDU/|\4DCGAL, de fecha 27 de abril de 2023, la Gerencia de Desarollo
Urbano, considera precedente el pedido de Transferencia lnterinsl¡tucional a Titulo Gratuito a favor de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

Que mediante informe N' 562-2023-GAJ-MDCGAL, de fecha 05 de mayo de 2023, la Gerencia de Asesoría
Jurídica, considera Favorable la petición de transferencia interestatal a TITUL0 GMTUIT0 ante la Municipalidad
Provincial de Tacna, sobre el predio Parcela 6E Ubicado entre la Avenida Gregorio Albarracin y la Avenida Soldada
Quiterio Gallardo, en el Distrito Gregorio Albarracin Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna, inscnto en la
Partida Electrónica N' P20068230, del registro de propiedad inmueble de la Supenntendencia Nacional de Registros
Públicos Zona Registral N" Xlll-Sede Tacna, a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL CoRoNEL GREGORTO
ALBARMCIN LANCHIPA, conforme al punto 5.4.11, 6.2.2y 6.2.3 de ta Direct¡va N' DtR-00006-2022-s-BN, con ta
finalidad de ejecutar los proyectos: A) Creación del serv¡cio de accesibilidad a la adquisición de productos de primera
necesidad en la parcela 6E-Sector Viñani del Campo Ferial en el Distrito de Coronel Gregono Albarracín Lanchipa
de la Provincia de Tacna del Departamento de Tacna. B) Creación del servicio de práctic; deportiva y/o recreativa
en la Parcela OE-Sector Viñani del distrito Coronel Gregorio Albarrac¡n Lanchipa de la Provincia áe Tacna del
Deparlamento de Tacna, y C) Creación del servicio complementario al transporte Tenestre, Terminal Tenestre
coronel Gregorio Albanacin Lanchipa de la provincia de Tacna del Departamento de Tacna;

En consecuencia, teniendo en cuenta que la petición de transferencia interestatal a titulo gratuito a favor de la
Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa, del predio denom¡nado earcerá oe, iumpie con-tas
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disposiciones establecidas en la Directiva N' 00006-2022/58N y demás normas sobre la materia. Contando con la

opinión favorable de ¡a Sub Gerenc¡a de Formulac¡ón de Proyectos, Gerencia de Desanollo Urbano y la Gerencia
de Asesoria Jur¡dica, órgano responsable de brindar asesoramiento jurídico - legal a los diferentes órganos de la
Entidad en materia de gestión municipal, y habiendo sido sometido al Pleno del Concejo Mun¡c¡pal y después de
amplias deliberaciones, es imperante emitir el presente acuerdo;

Que, estando a las facultades otorgadas por la Ley N" 27972 - Ley orgánica de l\4unicipalidades, Ordenanza
l\,lunicipal N' 005-2015 - "Reglamento Interno del Concejo l\4unicipal de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa', Con voto de IIAYORIA de los miembros presentes del Concejo Mun¡cipal de la l\4un¡cipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con la dispensa del hámite de lectura y aprobación delActa; se dictó

el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO;APROBAR, LA SOLICITUD DETMNSFERENCIA INTERESTATALATITULO GMTUITO
A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARMCIN LANCHIPA, DEL PREDIO

DENOMINADO PARCELA 6E, CON UN AREA DE 244,185.240 M' Y PERIMETRO DE 2 686.31 I\41., UBICADO
ENTRE LA AVENIDA GREGORIO ALBARMCíN Y LA AVENIDA SOLDADA QUITERIO GALLARDO, EN EL

DISTRITO GREGORIO ALBARMCfN LANCHIPA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, INSCRITO EN

LA PARTIDA ELECTRÓNICA N" P20068230, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS ZONA REGISTML N'XIII-SEDE TACNA, ANTE

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, CON LA FINALIDAD DE EJECUTAR LOS PROYECTOS: A)
CREACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESIBILIDAD A tA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA
NECESIDAD EN LA PARCELA 6E - SECTOR VIÑANI DEL CAMPO FERIAL EN EL DISTRITO DE CORONEL
GREGORIO ALBARMCÍN LANCHIPA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA, B)

CREACIÓN DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN LA PARCELA 6E - SECTOR
VIÑANI DEL DISTRITO CORONET GREGORIO ALBARMCIN LANCHIPA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL

DEPARTAI/ENTO DE TACNA, Y C} CREACIÓN DEL SERVICIO COI/PLEMENTARIO AL TMNSPORTE
TERRESTRE EN LA PARCELA 6E - SECTOR VIÑANI DEL TERMINAL TERRESTRE GREGORIO ALBARRACfN
EN EL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARMCIN LANCHIPA . PROVINCIA DE TACNA. DEPARTA¡/ENTO
DE TACNA.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, EL CUI\,IPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES
ORGANICAS CORRESPONDIENTES, CONFORI\4E A SUS ATRIBUCIONES.

ARTlcuLo rERcERo: ENCARGAR, A LA oFtctNA DE sEcRETARiA GENEML E I¡/AGEN tNSTt;uctoNAL
LA PUBI]CrcióiN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PORTAL DE LA IVUNIcIPALIDAD DISTRITAL coRoNEL
GREGORIO ALBARMCIN LANCHIPA: WWW.MUNIALBARMCIN,GOB,PE/NORMAS,

REGíSIRESE, PUBLíQUESEY CÚMPLASE
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